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La Autoridad Nacional de Agua (ANA), es un organismo técnico especializado,

ente rector y máxima autoridad técnico normativa del Sistema Nacional de

Gestión de los Recursos Hídricos.

Misión 
Ejercer la rectoría técnica normativa y establecer procedimientos
para la gestión integrada, sostenible y multisectorial de los
recursos hídricos en beneficio de los usuarios del agua y población
en general, de manera oportuna y eficaz

Visión
Ser la Institución pública reconocida y legitimada como la
máxima autoridad en la Gestión Integrada de los Recursos

Hídricos y sus bienes asociados.Río Marañón - Balsas



La Ley de Recursos Hídricos Nº 29338
establece en su artículo 99º los instrumentos
de planificación del Sistema Nacional de
Gestión de los Recursos Hídricos (SNGRH) y
son :

El ámbito de región 
Cajamarca comprende 

05 ALA

La jurisdicción de AAA 
comprende:

07 Regiones y 11 ALA 



EJE DE POLÍTICA 1 : GESTIÓN DE LA CANTIDAD
 Conservar las fuentes naturales de los recursos en el país

 Evaluar la oferta, disponibilidad y demanda de los recursos
hídricos en el país

Determinar los Balances
Hídricos por cuenca en el
ámbito nacional

Implementar y densificar la red de medición
hidrométrica, para la cuantificación y
evaluación de los recursos hídricos y la toma de
decisiones.

 Fomentar el uso eficiente y sostenible del agua

• Promover la Investigación y aplicación de tecnologías para uso eficiente del agua
• Implementar estructura y mecanismo de medición y control con participación

de usuarios.
Promover estudios y programas de investigación orientada a las
fuentes naturales

Pluviómetro Las Yangas Suite

Nevado Jamcapampa - Pomabamba

Nevado Jamcapampa - Pomabamba

Laguna Alforjacocha



EJE DE POLÍTICA 2 : GESTIÓN DE LA CALIDAD

 Fortalecer las acciones sectoriales y multisectoriales
en materia de gestión de la protección del agua.

 Mantener y/o mejorar la calidad del agua en las fuentes continentales y
marítimas y en sus bienes asociados

Fiscalización y vigilancia vertimientos - río San Lucas

Gestión de residuos sólidos - río San Lucas

Monitoreo de las Aguas – río Lulichuco Cajabamba

Monitoreo de las Aguas – Laguna cortada



EJE DE POLÍTICA 3 : GESTIÓN DE LA OPORTUNIDAD

 Implementación de la gestión integrada de los recursos
hídricos por cuencas

Fomentar la creación y funcionamiento de los Concejos hídricos de Cuenca

 Promover la formalización del otorgamiento de los
derechos de uso de agua permanente y temporales

Otorgar, modificar y
extinguir licencias,
autorizaciones y
permisos de uso de agua
Aprobar la acreditación de
disponibilidad hídrica
Autorización para la ejecución
de obras de aprovechamiento
hídrico

 Supervisar el cumplimiento del pago de la
Retribución Económica por el uso del agua y
por vertimiento de aguas residuales tratadas
en las fuentes naturales de agua.

 Aprobar la delimitación de las fajas
marginales y caudales ecológicos

 Autorizar la ocupación, utilización, o
desvío de los cauces, riveras, fajas
marginales o los embalses de agua

 Emitir opinión técnica previa
vinculante para el otorgamiento por
parte de las municipalidades de
autorizaciones de extracción de
materiales de acarreo en los cauces
naturales

 Aprobar, administrar y mantener
actualizado el inventario de la
infraestructura hidráulica

Entrega de licencias de uso de agua en Bambamarca

Mesa temática Centro
Poblado Perico - Chirinos



 Efectuar el seguimiento del cumplimiento del Plan
de Aprovechamiento de las disponibilidades
hídricas

 Aprobar las tarifas por los servicios de
suministro de agua que prestan los proyectos
especiales; así mismo aprobar y supervisar las
metas del Plan Multianual de Inversiones y de
los Planes de Operación, mantenimiento y
desarrollo de infraestructura hidráulica a cargo
de dichos proyectos

 Aprobar y supervisar el cumplimiento de las metas
del Plan Multianual de Inversiones y de los Planes
de Operación, mantenimiento y desarrollo de la
Infraestructura hidráulica.

EJE DE POLÍTICA 3 : GESTIÓN DE LA OPORTUNIDAD

 Supervisar y fiscalizar a las Juntas de Usuarios y
demás organizaciones de usuarios de agua
respecto al cumplimiento de sus funciones.

Reunión de trabajo en Chota

´Reunión con Junta de Usuarios Chonta y Cajamarquino

Caserio Ojos Corral – Hualgayoc Cajamarca



EJE DE POLÍTICA 4 : GESTIÓN DE LA CULTURA DEL AGUA

Sensibilizar y capacitar a los actores que forman parte del
Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos

 Implementar el Sistema Nacional de Gestión de
los Recursos Hídricos

 Implementar el Sistema Nacional de Información de los Recursos
Hídricos.

 Prevenir y gestionar las controversias relacionadas con los
recursos hídricos

Resolver en primera instancia administrativa las cuestiones y reclamos por el uso
del agua.

 Promover la gestión del conocimiento y cultura del
agua orientada al aprovechamiento sostenible de los
recursos hídricos.

Reunión de trabajo en Cajamarca

Capacitación en Chirinos - Jaén

Capacitación a docentes en Celendín



Recuperar tecnologías ancestrales y
transferir nuevas tecnologías para
incrementar la oferta hídrica en la
cuenca hidrográfica a diferentes
escalas territoriales.

 Promover medidas y mecanismos de adaptación en la oferta,
demanda y usos de los recursos hídricos frente a los impactos
actuales y futuros de cambio climático y riegos de desastres.

EJE DE POLÍTICA 5 : ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EVENTOS EXTREMOS

 Fomentar la investigación científica y aplicada, el
desarrollo de capacidades y la difusión de conocimientos
para la adaptación al cambio climático y la gestión de
riesgos de desastres en los recursos hídricos

Taller riesgo de desastres en Cajamarca

Caserio Chupicaloma – Los Baños del Inca Cajamarca



Tu responsabilidad social es un compromiso con el desarrollo

GRACIAS


